
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2022 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 320 y el numeral 3 del artículo 322 del 

Código General del Proceso, SE DISPONE: 

 

CONCEDER el recurso de apelación en efecto devolutivo contra del fallo del 17 de 

febrero de 2022 y notificado por estado del 18 de febrero de 2022, propuesto por el 

apoderado del extremo demando JOSE PATROCINIO BARRERA MAHECHA 

mediante correo electrónico del día Lun 21/02/2022 17:01. 

 

Lo anterior, en virtud del numeral 3 del artículo 323 del C.G.P., como quiera que según 

constancia secretarial que antecede se observa que se allego el escrito de apelación 

dentro del término de ley.  

 

 

Proceda la secretaria conforme al artículo 324 ibidem y el plan digital de justicia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-358 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47_  Hoy, _ 22 de abril de 2022_El 

Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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